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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de febrero de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 13981/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc221810405]A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
[bookmark: _Toc221810406]I. Presentación de la solicitud de información

[bookmark: _heading=h.7z2hm1dstc2n]Con fecha cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX; ante el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 00059/CECyTEM/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Solicito copia del oficio 588 firmado por el titular del órgano de control interno del año 2015” 

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”
[bookmark: _heading=h.35nkun2]
[bookmark: _Toc221810407]II. Respuesta del Sujeto Obligado 

El veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta mediante los siguientes archivos:

· ACTA XIII TRANSPARENCIA.pdf; Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria de 2025 del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, en el que determinó la inexistencia de la información en los siguientes términos:


[image: ]
[image: ]
· ANEXO 2.pdf; del que se desprende un oficio suscrito por el Titular del Órgano Interno de Control, en el que informó lo siguiente:

“Al respecto, me permito informar que la solicitud de información hace referencia a un oficio sin proporcionar mayores datos de identificación, por lo que derivado de una búsqueda exhaustiva realizada en los archivos físicos de este Órgano Interno de Control del ejercicio 2015, no se localizó el acuse del citado documento; lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
No obstante, se solicita al interesado proporcione mayores datos que pudiesen permitir a esta unidad administrativa generar nuevas búsquedas.”

[bookmark: _Toc221810408]III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha nueve de diciembre de dos mil veinticinco, se recibió a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente; en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“Se negaron a entregar la información” 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“No sabía que gente con capacidades diferentes o cierto grado de retraso mental fungen como autoridad en OIC ya que aparte que nunca solicitan aclaración, creo que está muy claro lo que se solicita y es una pena que siendo el OIC se nieguen a entregar la información” 

[bookmark: _Toc221810409]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El nueve de diciembre de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 13981/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El doce de diciembre de dos mil veinticinco, se notificó vía SAIMEX el acuerdo de la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Informe Justificado. En fecha siete de enero de dos mil veintiséis, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, por parte del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

· OFICIO 001_2026.pdf; del que se desprende un oficio suscrito por el Titular del Órgano Interno de Control, en el que informó lo siguiente:

“Ahora bien la/el solicitante interpone el recurso de revisión alegando la supuesta negativa de la información por parte de esta Autoridad, sin embargo de la búsqueda realizada en los archivos físicos y digitales, se determinó que la información solicitada no fue localizada y no se encuentra en los archivos de este Órgano Interno de Control, por lo tanto, no es procedente que el hoy recurrente afirme que se le ha negado el acceso a dicho documento, ya que la ausencia de la información solicitada, no implica, de ninguna manera, una negativa por parte de esta Autoridad. De hecho, en el oficio 228C0401040000L/566/2025 se le solicitó al interesado que proporcionara información adicional que facilitara una búsqueda más efectiva, considerando que el documento fue emitido hace diez años. 
…
Es por ello que, derivado de que este Sujeto Habilitado no encontró documento alguno que contenga la información Pública requerida por el/la solicitante, con fundamento en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Inexistencia, en cita, solicitó se sometiera a aprobación del Comité de Transparencia, emitir el acuerdo de la Declaración de en el que se señaló lo siguiente
…
A esto se suma que, la suscrita recibió el cargo el primero de febrero de dos mil veintitrés, en el que se me hizo entrega de físicos los recursos de humanos, financieros y materiales, sin que se desprendiera el oficio solicitado en los registros electrónicos ni esta Unidad Administrativa.”

d) Vista de Informe Justificado. El cinco de febrero de dos mil veintiséis, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la parte Recurrente el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, para que emitiera las manifestaciones que conforme a sus intereses convenga.

e) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que integran el expediente se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones.

f) Ampliación de plazo para resolver. El cinco de febrero de dos mil veintiséis, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día mediante el SAIMEX.

g) Cierre de instrucción. El once de febrero de dos mil veintiséis, fue notificado a las partes mediante SAIMEX, en el que se señaló que, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc221810410]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc221810411]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc221810412]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _Toc221810413]TERCERO. Determinación de la Controversia

Así, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio; por lo que en primer término tenemos que la parte Recurrente solicitó la entrega de lo siguiente:

· El oficio 588 firmado por el Titular del Órgano de Control Interno del año 2015 

En respuesta, el Sujeto Obligado indicó mediante el Titular del Órgano Interno de Control informó que no se contaba con mayores elementos de identificación y que realizó la búsqueda de la información y que no se localizó el acuse solicitado, además, solicitó al Particular que aportará mayores elementos para generar nuevas búsquedas. Derivado de la respuesta, la parte Recurrente indicó que se le niega la información y añadió:

“No sabía que gente con capacidades diferentes o cierto grado de retraso mental fungen como autoridad en OIC ya que aparte que nunca solicitan aclaración, creo que está muy claro lo que se solicita y es una pena que siendo el OIC se nieguen a entregar la información” 

Las cuales únicamente contienen afirmaciones sobre apreciaciones subjetivas carentes de sustento, al no presentar, ni aportar elementos que apoyen la localización de la información requerida, ya que refieren a pronunciamientos a la forma de actuar del Sujeto Obligado, mismas que no corresponden a una solicitud de acceso y por lo tanto, las mismas devienen de IMPROCEDENTES; por lo que deben desestimarse para todos los efectos a que haya lugar.

Durante la sustanciación del Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado ratificó la respuesta inicial, y el Titular del Órgano Interno de Control informó que de la búsqueda en sus archivos físicos y digitales, se determinó que la información no fue localizada y no se encuentra en sus archivos, y que incluso solicitó al Particular para que añadiera mayores elementos para su búsqueda dado que el documento se emitió hace diez años, además agregó que recibió el cargo el primero de febrero de dos mil veintitrés y que en la entrega de los recursos humanos, financieros y materiales no se desprendía el oficio solicitado. Por su parte, la persona Recurrente no añadió manifestaciones adicionales. 

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción III de la Ley de la materia; por la declaratoria de inexistencia.  

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _Toc221810414]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc221810415]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez expuesto lo anterior, es menester contextualizar la solicitud de información, la cual versa sobre diversos requerimientos en torno al Sujeto Obligado, que serán analizados conforme a lo siguiente:

Cabe precisar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento Interno del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México publicado el 2 de septiembre de 2014, abrogado actualmente pero vigente en el año 2015, señala que la Contraloría Interna tiene diversas facultades en los siguientes términos:
[image: ]
[image: ]

Así pues, para el año del que se requiere la información el Sujeto Obligado contaba con una Contraloría Interna. 

Hoy en día de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Interior del Sujeto Obligado publicado el 6 de marzo de 2017, y vigente, señala en su artículo 21 que se cuenta con un órgano interno de Control, cuyo titular depende funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría con las atribuciones que se establecen en el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría y en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables
Al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece en sus artículos 3, fracción XI, 4 y 18 que todo acto que derive del ejercicio de sus facultades debe ser documentado, de igual forma este tipo de documentación constituye información pública; además, entiende a los documentos como cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, así como de sus servidores públicos e integrantes.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la persona Recurrente pretende conocer lo siguiente:

· El oficio 588 firmado por el Titular del Órgano de Control Interno del año 2015 

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico en SAIMEX, se logra advertir que el Sujeto Obligado dio respuesta a través del Titular del Órgano Interno de Control, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla  de acuerdo con las facultades, competencias y funciones, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

[bookmark: _heading=h.2b8zdt7vox7]Así, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de turnar al área competente previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio;  dado que turnó la solicitud de información al área competente.

En este contexto, es importante mencionar que en respuesta e informe justificado el Sujeto Obligado argumentó que buscó la información en sus registros y en los documentos físicos de su área administrativa y que no localizó el documento, asimismo indicó que lo solicitado tiene más de diez años y que no le fue entregada dicha documentación en la entrega del cargo.

Aunado a lo anterior, el Sujeto Obligado entregó un acuerdo de inexistencia, en el que se desahogaron los siguientes argumentos:

[image: ]
[image: ]

Derivado de lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado manifestó en varias ocasiones que no localizó el documento, sin embargo, no se precisó claramente la búsqueda de la información, es decir, si se realizó solo en los archivos de la Contraloría o bien si se hizo una búsqueda en el archivo, o bien, si no existe el documento porque no se generó, se canceló o bien, porque se generó pero se perdió, e inclusive se pudo haber generado pero haber causado baja documental; todos ellos, supuestos diferentes se debió realizar la búsqueda de la información e informar de forma clara y precisa.

Sobre el tema, el Criterio Orientador SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, el cual establece que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Conforme a lo anterior, la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, para poder acreditar dicha circunstancia, se considera que los Sujetos Obligados, primero deben realizar una indagación en todos los archivos de las áreas con funciones para conocer de lo peticionado.

En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consciente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios con clave de control SO/012/2010 y SO/004/2019, emitidos por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	
Así pues, se advierte que tanto de la respuesta como del informe justificado, no se acreditó debidamente la búsqueda de la información en los archivos del Sujeto Obligado, ni se estableció claramente la inexistencia de la información.

En consecuencia, será necesario que el Suelto Obligado realice una nueva búsqueda de la información y para el caso de que no la localice o no se encuentre en sus archivos, porque se generó y no se cuenta con dicho documento o bien, haya causado baja documental deberá emitir el acuerdo de inexistencia debidamente fundado y motivado.

Respecto a la la baja documental, al respecto, es conveniente señalar los siguientes conceptos de acuerdo a los lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, emitidos por el entonces Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI), cuyo objeto es establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes, al tenor de lo siguiente:
	
“Cuarto.
I…
II. Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades;
III. Archivo de concentración: La unidad de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;
IV. Archivo histórico. La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público;
V. Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;
VI y VII…
VIII. Baja documental. La eliminación de aquella documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales, contables, y que no contenga valores históricos;
IX…
X. Ciclo vital del documento: La etapas de los documentos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico;
X a XLVII…
XLVIII. Transferencia documental: El traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria) y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico (transferencia secundaria);
XLIX a LI…”

Por lo expuesto, se colige que los documentos cuentan con un ciclo vital, entendiéndose como las etapas a las que se someten desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico; siendo el Archivo de Trámite la primera etapa, en la que se depositan todos los archivos de uso cotidiano y que son necesarios para el ejercicio de las atribuciones de una entidad administrativa, y en la que permanecen hasta su transferencia primaria al Archivo de Concentración; en esta etapa se mantienen los archivos de consulta esporádica y permanecen allí hasta su transferencia secundaria al Archivo Histórico o su baja documental.

Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, que establece lo siguiente:

“Artículo 20. Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.”
El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto por el que los expedientes fueron creados.
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración.
Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:
I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las Unidades Administrativas no indique el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.”

En apego de lo anterior, se tiene que una vez que los documentos generados se consideran como trámite concluido, pasan a formar parte del Archivo de Trámite por dos años; concluido el plazo, se transfieren al Archivo de Concentración para mantenerse allí por seis años cuando los expedientes contengan información administrativa; y una vez que concluya dicho periodo, los documentos pueden causar baja documental o bien, formar parte del Archivo Histórico.

Bajo éste contexto es preciso insistir que resulta necesario la emisión del acuerdo de inexistencia, en aquellos casos en que el Sujeto Obligado generó la información solicitada y manifiesta que no cuenta con la misma debido a que se actualizó un supuesto por baja documental, entonces su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por diversas razones, deberá expresarlas a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.

Por tanto, con la simple declaración de la inexistencia no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen los artículos 19, 20, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo que estando en dichas circunstancias, es dable traer a contexto el artículo 169 que señala lo siguiente:

“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”

Es aconsejable que en la motivación se exprese a detalle el turno a los servidores públicos habilitados competentes y su respectiva respuesta para generar convicción en el solicitante, es decir el proceso de búsqueda realizado, para dar certeza al Particular de que efectivamente se realizó la búsqueda.

De ahí que el acuerdo de inexistencia debe emitirse en el supuesto de que no se cuenta con la información solicitada ya sea porque teniendo la atribución no la ha ejercido, o bien, no la genera en ejercicio de sus atribuciones, lo cual podría generar una responsabilidad administrativa en el caso de que se señale que no se generó y si haya sido generada la información. 

En sustento a lo anterior, es aplicable el criterio 0004-11, emitido por el entonces Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el periódico oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, página cinco, Sección Segunda, que establece:

“INEXISTENCIA, DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los Artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación  solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.

Por lo tanto, manifestar de inexistente la información implica una alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la obligación y el deber de generar, poseer o administrar la información pública no la tiene.

Por lo antes expuesto, resulta dable considerar que tanto la respuesta como el informe justificado no dan cuenta de lo solicitado y es procedente tener por  PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad planteadas por la parte Recurrente y REVOCAR la respuesta inicial y ordenar la entrega de la documentación que dé cuenta de lo solicitado en los términos antes expuestos. 

Para el caso de que el oficio no obre en los archivos del Sujeto Obligado por haberse cancelado, o no haberse generado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera precisa y clara.

Para el caso de que el Sujeto Obligado haya generado la información solicitada, pero debido a la antigüedad de la misma, haya causado baja documental o no se localice deberá entregar el acuerdo de inexistencia del Comité de Transparencia, en términos del artículo 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que la información tenga datos personales confidenciales, deberá realizar la versión pública correspondiente y proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Ahora bien, no pasa desapercibido que los documentos que den cuenta de lo solicitado pudieran contener a parte del nombre del personal que se desempeñe como policía operativo, lo cual ya fue analizado en líneas anteriores, de manera enunciativa más no limitativa los siguientes datos:
· CURP
· RFC
· Domicilio de particulares

Los cuáles serán analizados en los siguientes términos:

· Clave Única de Registro de Población (CURP).
	
El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración; por lo que, se desprende que la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificadas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/019/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Domicilio de particulares

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios, sin que esta información sea de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos. Por lo que se trata de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Conforme a lo anterior, el Sujeto Obligado deberá a poner a disposición del Recurrente, la versión pública de la información requerida, para tal circunstancia, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc221810416]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00059/CECyTEM/IP/2025, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el Recurso de Revisión 13981/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, la entrega de la información en los términos dispuestos en el considerando QUINTO. 

Términos de la Resolución para la parte Recurrente

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle la razón, puesto que el Sujeto Obligado no le entregó el oficio y no acreditó debidamente la búsqueda de la información. 

Es necesario mencionar que para el caso de que la información tenga datos personales o información reservada será necesaria su entrega en versión pública, lo que significa que se testan los datos personales y se entrega acompañada de un acuerdo en el que se expresen las razones por las que se protegen dichos datos. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _Toc221810417]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México a la solicitud de información 00059/CECyTEM/IP/2025 por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en el Recurso de Revisión 13981/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.argy21qnkmhr]SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de entregue a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, los documentos que obren en sus archivos, en su caso en versión pública, en los que conste lo siguiente:

· El oficio 588 firmado por el Titular del Órgano de Control Interno del año 2015 

Para el caso de entregar versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para el caso de que no obre en los archivos del Sujeto Obligado el oficio identificado, por haberse cancelado o bien por no haberse generado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera precisa y clara

Para el caso de que el Sujeto Obligado haya generado la información solicitada, pero debido a la antigüedad de la misma, haya causado baja documental o se haya generado y no se localice, deberá entregar el acuerdo de inexistencia del Comité de Transparencia, en términos del artículo 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con el considerando QUINTO de la presente resolución.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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12025, Bicentenario de Ia vida municipal en el Estado de México”.

a informacion o su inexistencia, el suieto obligado debera demostrar que la informacion

solicitada esta prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso,

demostrar que la informacién no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o
funciones” (Anexo 2)

Del mismo modo, el articulo 49 que establece:
“.Los Comités de Transparencia tendran las siguientes atribuciones:

Fraccion Il. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliacion
del plazo de respuesta, clasificacion de la informacion y declaracion de inexistencia o de
incompetencia realicen los titulares de las areas de los sujetos obligados.

Xl Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la informacion que les remitan las unidades
administrativas y resolver en consecuencia.” (Sic).

Y "..169 que menciona: "Cuando la informacion no se encuentre en los archivos del sujeto
obligado, e/ Comité de Transparencia: Il Expedira una resolucion que confirme la inexistencia el
documento..” (Sic),

En este sentido, la LA Maria Daniela Aguilar Torres, Titular de la Unidad de Transparencia, somete
2 votacién el punto.

Una vez analizada la propuesta, el Comité de Transparencia del Colegio por unanimidad de votos
emiten los siguientes Acuerdos

ACUERDO CT/13/SE/03/2025 - En apego  lo establecido por (o5 articulos 19, 20, 49 fracciones
Iy Xl y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México
¥_Municipios, los integrantes del Comité de Transparencia con base en el oficio No.
228C04010001008/1157/2025 de fecha 14 de noviembre de 2025 emitido por la Titular del
Organo Interno de Control, aprueban Ia declaratoria de inexistencia e la informacién referente al
oficio 588 del afio 2015, en relacion a Ia respuesta de la solicitud con numero de folio
00059/CECYTEM/IP/2025, recibida a través del SAIMEX.

No habiendo otro asunto que tratar, se da por terminada la Décima Tercera Sesién Extraordinaria
del Comité de Transparencia del Colegio de Estudios Cientificos y Tecnoldgicos del Estado de
México del afio 2025, a las 11:30 horas del mismo dia e su inicio, firmando al calce y margen de
la presente acta los que en ella intervinieron,
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Articulo 30.- Corresponde a la Contraloria Intema:
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Vigllar y supervisar el cumplimiento de los_programas, subprogramas y proyoctos de las unidades.
adfinistrativas del Organismo y elaborar los roportes Correspondientos;

Veticar o adecuado ejercicio del presupuesto de egresos otorgado al Colegio en congruencia con el avance
programéico, atendiendo a los principios en materia de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria
que establoce Ia normatividad aplicable:

Inkgiar, tramitar y resover los procedimientos adminisiralivos, disciplinarios y resarcitoros y, en su caso,
imgoner las sanciones que corrospondan, asi como racibi, lramitar y resolver las quejas y denuncias que se.
Intdrpongan en contra de los servidores pibiicos del Colegio por la probable responsabilldad admiristrativa, en
los|términos de la Ley de Responsabilidades do los Servidores Pdbicos dl Estado y Municiplos:

Regiizar supervisiones, revisiones, audtorias y demds acciones de control y evaluacion a las unidados.
aninsrivas cel Coego

Fletibir y tramitar los recursos adminisirativos de incorformidad qu se promuavan en conlra de I0s actos y.
resoluciones que emita este Grgano de control intemo, y remitilos a Ia Secrstaria de la Contraloria para su
insfruccion y resolucion;

nar que se presenten [as denuncas correspondientes o dar vista al Ministerio Publico cuando en el trarite
‘expedienta de quela, denuncia o invesligacion por responsabilidad administrativa, o en el sjercico de sus
lutaces do_conirol y evaluacion, advierta que existen hechos o elementos que Impliquen la probable

lizar el seguimiento a la presentacion de las declaracionss de situacion patimonial de [os servidores.
iicos del Colegio, sujetos a esta obligacion conforme a los registros emitidos por la Secretaria de la
raloria;
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Paricipar en los procesos de entrega y recepcién de las unidades administraivas del Colegio, verificando se.
apeguen a la normatividad aplicable;

Proponer al Director General la aplicacién de normas complemenarias en materia de control;
Promover el control preventvo en el desarrollo de los programas, proyectos y acciones del Colegio;

Difundir entre el personal del Colegio toda disposicion en materia de control que incida en el desarrollo de sus.
labores; y

Las demas que le sefialen otros ordenamientos apicables y las que le encomende el Secretario do la
Contraloria.
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Presentacién, analisis y en su caso aprobacion del Comité de Transparencia de la declaratoria
de inexistencia de informacion para dar atencion a la solicitud de acceso con nimero de
folio 00059/CECYTEM/IP/2025, recibida a través del SAIMEX, que establece:

“Solicito copia del oficio 588 firmado por el titular del Srgano de control interno del afio 2015"
(Sic).

Al respecto, se hace mencién que en apego a lo sefialado en el articulo 162 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios que
menciona; “Las unidades de transparencia deberdn garantizar que las solicitudes se turnen a
todas las Areas competentes que cuenten con la informacion o deban tenerla de acuerdo a sus
facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicenguna busqueda exhaustiva
¥ razonable de la informacion solicitada’ Ia L.A. Maria Daniela Aguilar Torres, Titular de la
Unidad de Transparencia, hace mencién aque a través del oficio No
228C0401040000L/557/2025 de fecha 04 de noviembre de 2025 se solicité el apoyo de la
Mtra. Lidice Santiago Vega, Titular del Organo Interno de Control para dar atencion a la solicitud
en comento; por lo que con el oficio No. 228C04010001008/1157/2025 de fecha 14 de
noviembre de 2025, hace de conocimiento que derivado de la bisaueda exhaustiva realizada a
los archivos fisicos de ese Grgano Interno de Control del ejercicio 2015, no se localizs el acuse
del citado documanta, lo anterior, con fundamente en el articulo 19 de la Ley de Transparencia
¥ Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios

Por o anterior. y con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica
del Estado de México y Municipios, en su articulo 20 que refiere: “Ante la negativa del acceso a
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